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Guayaquil, 21 de julio de 2016 ..- 

Señor 

Eduardo Maruri Miranda 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente. cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de RICRAN S.A., en su sesión celebrada el 

día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la sociedad, 

para un período de CINCO AÑOS y cón las atribuciones y deberes contemplados en 

sus Estatutos Sociales, entre los que constan el ejercicio individual de la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

RICRAN S.A., se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Décima 

de Guayaquil, abogado María Pía Yannuzzelli Puga, el 4 de noviembre de 1999, 

inscrita en el Registro Mercantil de este mismo cantón, el 6 de diciembre de 1999, 

Blanca Triana Múrillo 

Secretario de la Junta 

c.c: 0907907356 

Razón: 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el 

nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 21 de julio de 2016. 
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Eduaráb Mardri Miranda 

C.1I.: 0909018830 

  

      

     ai INSI 
REGISTRO EN NOJA DE SEGURIDAD 

MANE ADJUNTA.      
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
| Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito. el 
presente Nombramiento de Presidente, dé la Compañía RICRAN S. A. a 

_favor de EDUARDO/MARURI MIRANDA, de fojas (33. 798 a 33. 801, 
) Registro de Nombramientos número 8.999, 

| 
ORDEN: 30249 
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Guayaquil, 02 de agosto de 2016 

REVISADO POR: E | 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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